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702 FEB -5 “12 58 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2013 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes comunico a usted que en mérito de la escritura 
pública autorizada el 10 de septiembre del 2012, por el Notario Séptimo de Guayaquil, 
Ab. Eduardo Falquez Ayala, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva pro - 
indiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por JOSETTE 
BURGAENTZLE SHULLER, fallecida en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
el 4 de agosto del 2012 y en especial de las 20.000 acciones ordinarias y nominativas de 
USD 0.04, emitidas por INDUSTRIAL INMOBILIARIA GALAXIA S.A., EN 
LIQUIDACION, he procedido a asentar en el Libro de Acciones y Accionistas a mi 
cargo, como nuevo titular de dichas acciones al señor ALOIS JACQUES 
BURGAENTZLE SHULLER, titular de la cédula de ciudadanía N” 170247754 — 6. 

En razón de lo expresado y del instrumento público que acompaño, sírvase disponer se 
sustituya en la base de datos del Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, el nombre de la accionista fallecida JOSETTE BURGAENTZLE 
SHULLER por el de su hermano ALOIS JACQUES BURGAENTZLE SHULLER 

El señor ALOIS JACQUES BURGAENTZLE SHULLER, es ecuatoriano y tiene su 

domicilio en la ciudad de Quito. 

Atentamente, 

p. Industrial Inmobiliaria Galaxia S.A., en Liquidación 

  

Liquidador Suplente a dE Campa 

EXPEDIENTE N' 9126 09 FEB mu o 

  

 



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA     
ACTA DE POSESION EFECTIVA 

No. 

Guayaquil, diez de septiembre de dos mil doce. Que 

conforme a la escritura pública de declaración juramentada 

formulada por el señor ALOISE JACQUES BURGAENTZLE 

SCHULLER, por sus propios derechos, el día cinco de 

septiembre de dos mil doce, ante el infrascrito Notario, 

y a las partidas de nacimiento que por ser otorgadas por un 

funcionario competente, constituyen instrumento público, y 

que consta agregada a dicha declaración, el ha probado 

que es hermano de la causante señora  JOSETTE 

BURGAENTZLE SCHULLER, fallecida en la ciudad de Quito, ' 

provincia de Pichincha, el cuatro de agosto de dos mil doce, 

demuestra con su partida de naturalización justifica su calidad de 

hermano legítimo y heredero de la causante, la misma que no 

hizo testamento y a su muerte, ha quedado como heredero de 

todos los bienes de su propiedad, los mismos que se detallan a 

continuación: Departamento número 403, estacionamientos 

número veinte y veintinueve y bodega número trece del Edificio. 

Alsacia Tennis ubicado en la calle Los Cabildos N41-222, en 

la urbanización Quito Tenis y Golf Club, parroquia Chaupicruz, 

del cantón Quito, provincia de Pichincha. El número predial es 

1309532. Estos inmuebles se encuentran comprendidos dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones :  a)Departamento 

cuatrocientos tres (403) alícuota de cinco punto nueve cinco 

cinco ocho seis por ciento (5.95586%). Superficie: doscientos 

doce punto ochenta metros cuadrados  (212.80m2); Linderos. 

Norte: con departamento cuatrocientos dos, circulación peatonal, 

 



comunal y vacio sobre área verde recreativa comunal en 

diecinueve punto cero cinco metros; Sur: con vacío sobre área 

verde recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros; Este: 

con terraza cubierta departamentos cuatrocientos tres y vacío 

sobre área recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros, 

Oeste: con departamento cuatrocientos dos y circulación peatonal 

comunal en trece punto cincuenta y cinco metros, Superior: con 

departamentos quinientos dos y quinientos tres y circulación 

peatonal comunal en doscientos doce punto ocho metros 

cuadrados, Inferior con departamento trescientos uno en 

doscientos doce punto ocho metros cuadrados. B) Estacionamiento 

veintinueve (29) alícuota cero tres nueve dos cero tres por ciento 

(0.39203%), Superficie: catorce metros cuadrados, Linderos: 

Norte, con circulación vehicular comunal en dos punto ocho 

metros, Sur: con bodegas doce y trece en dos punto ocho 

metros, Este: con estacionamiento treinta en cinco metros, Oeste: 

con estacionamiento veintiocho en cinco metros, Superior: con 

estacionamiento diez en catorce metros cuadrados, Inferior: con 

suelo firme en catorce metros cuadrados. C) Estacionamiento 

veinte (20) alícuota cero punto cuatro uno cuatro cuatro tres por 

ciento  (0.41443%), Superficie: catorce punto ocho metros 

cuadrados. Linderos Norte con muro de contención en dos puto 

nueve metros, Sur con circulación vehicular comunal en dos 

punto nueve metros, Este con estacionamiento veintiuno en cinco 

punto diez metros, Oeste con estacionamiento diecinueve en cinco 

punto diez metros, Superior con bodega ocho y área verde 

recreativa comunal en catorce punto ocho metros cuadrados. 

Inferior con suelo firme en catorce punto ocho metros 

    

 



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA    
cuadrados. D) Bodega trece (13) alícuota cero puto dos siete 

nueve uno ocho por ciento (0.27918%) Superficie: nueve punto 

noventa y siete metros cuadrados. Linderos Norte: con 

estacionamientos veintinueve y treinta y espacio comunal de 

separación entre éstos en tres puntos treinta metros, Sur con 

muro de contención en tres punto treinta metros, Este con. 

bodega catorce en dos punto nueve metros, Oeste: con bodega 

doce en tres metros, Superior: con área verde recreativa comunal 

en nueve punto noventa y siete metros cuadrados, Inferior: con 

suelo firme en nueve punto noventa y siete metros cuadrados.- 

Veinte mil (20.000) Acciones ordinarias y nominativas de $0,04 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica cada una que se 

contienen en los títulos 1,2, 3, 4, 5 y 6 sobre la compañía 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA GALAXIA S.A.  -Doscientos 
cuarenta (240) Acciones ordinarias y nominativas de $1,00 

dólares de loes Estados Unidos de Norteamérica, cada una 

emitida por COMPAÑÍA AGRICOLA SALGANA S.A. — - 

Acciones sobre la empresa GENERALI COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. -Cesión de cartera inmobiliaria en el Fideicomiso 

Mercantil Terrabienes con vencimiento al 30 de marzo del 2013 

y dejando en la salvedad de los bienes muebles e inmuebles y' 

  de inversiones que se desconocen. 

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo que dispone 

el numeral doce del artículo siete de la Ley  Reformatoria 

de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, y en los artículos 

mil cuarenta y cinco y mil cincuenta y dos del 

 



Código Civil, Yo, el Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil,  concedo al señor  ALOISE JACQUES 

BURGAENTZLE SCHULLER, la posesión efectiva  pro- 

indiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes que se 

detallan a  contínuación: Departamento  nuúmero 403, 

estacionamientos número veinte y veintinueve y bodega número 

trece del Edificio Alsacia Tennis ubicado en la calle Los 

Cabildos N41-222, en la urbanización Quito Tenis y Golf Club, 

parroquia Chaupicroz, del cantón Quito, provincia de Pichincha, 

El número predial es 1309532, Estos inmuebles se encuentran 

comprendidos dentro de los siguientes linderos y dimensiones : 

a)Departamento cuatrocientos tres (403) alícuota de cinco punto 

nueve cinco cinco ocho seis por ciento (5,95586%). Superficie: 

doscientos doce punto ochenta metros cuadrados  (212,80m2); 

Linderos. Norte: con departamento cuatrocientos dos, circulación 

peatonal, comunal y vacio sobre área verde recreativa comunal 

en diecinueve punto cero cinco metros; Sur: con vacio sobre área 

verde recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros; Este: 

con terraza cubierta departamentos cuatrocientos tres y vacío 

sobre área recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros, 

Oeste: con departamento cuatrocientos dos y circulación peatonal 

comunal en trece punto cincuenta y cinco fetros. Superior: con 

departamentos quinientos dos y quinientos tres y circulación 

peatonal comunal en doscientos doce punto ocho metros 

cuadrados, Inferior con departamento trescientos uno en 

doscientos doce punto ocho metros cuadrados. B) Estacionamiento 

veintinueve (29) alícuota cero tres nueve dos cero tres por ciento 

(0.39203%), Superficie: catorce metros cuadrados, Linderos:  



    
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Norte, con circulación vehicular comunal en dos punto ocho 

metros, Sur: con bodegas doce y trece en dos punto ocho 

metros, Este: con estacionamiento treinta en cinco metros, Oeste: 

con estacionamiento veintiocho en cinco metros, Superior: con 

estacionamiento diez en catorce metros cuadrados, Inferior: con 

suelo firme en catorce metros cuadrados. C) Estacionamiento 

veinte (20) alícuota cero punto cuatro uno cuatro cuatro tres por 

ciento  (0.41443%), Superficie: catorce punto ocho metros 

cuadrados. Linderos Norte con muro de contención en dos puto 

nueve metros, Sur con circulación vehicular comunal en dos 

punto nueve metros, Este con estacionamiento veintiuno en cinco 

punto diez metros, Oeste con estacionamiento diecinueve en cinco 

punto diez metros, Superior con bodega ocho y área verde 

recreativa comunal en catorce punto ocho metros cuadrados. 

Inferior con suelo firme en catorce punto ocho metros. 

cuadrados. D) Bodega trece (13) alícuota cero puto dos siete 

nueve uno ocho por ciento (0.27918%) Superficie: nueve punto 

noventa y siete metros cuadrados. Linderos Norte: con 

estacionamientos veintinueve y treinta y espacio comunal de 

separación entre éstos en tres puntos treinta metros, Sur con 

muro de contención en tres punto treinta metros, Este con 

bodega catorce en dos punto nueve metros, Oeste: con bodega 

doce en tres metros, Superior: con área verde recreativa comunal 

en nueve punto noventa y siete metros cuadrados, Inferior: con 

suelo firme en nueve punto noventa y siete metros cuadrados.- 

Veinte mil (20.000) Acciones ordinarias y nominativas de $0,04 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica cada una que se 

contienen en los títulos 1,2, 3, 4, 5 y 6 sobre la compañía 

 



INDUSTRIAL INMOBILIARIA GALAXIA S.A.  -Doscientos 

cuarenta (240) Acciones ordinarias y nominativas de $1,00 

dólares de loes Estados Unidos de Norteamérica, cada una 

emitida por COMPAÑÍA AGRICOLA SALGANA S.A.  - 

Acciones sobre la empresa GENERALI COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. -Cesión de cartera inmobiliaria en el Fideicomiso 

Mercantil Terrabienes con vencimiento al 30 de marzo del 2013 

y dejando en la salvedad de los bienes e inversiones que se 

desconocen que fueran de propiedad de la causante señora 

JOSETTE BURGAENTZLE SCHULLER.- Confiérase copia 

de la presente acta e  inscríbase en el correspondiente 

Registro de la Propiedad.- DOY FE.- 

  

EL _NOTARIO 

2 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

SP OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD' DE GUAYAQUIL A LOS 

VEINTE DIA8 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

ES 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DL 

CAN ION GUnibáQUIL 
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DECLARACION JURAMENTADA QUE” 

FORMULA EL SEÑOR ALOISE JACQUES 

MICHEL BURGAENTZLE SCHULLER .-omoo=n 

  

CUANTIA: INDETERMINADA .-ooommmrzanmanaos 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, cinco de septiembre del año dos mil doce, ante 

mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO 

DE GUAYAQUIL, comparece: ALOISE JACQUES MICHEL 

BURGAENTZLE SCHULLER, casado, jubilado, por sus propios derechos; 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, capaz para obligarse y contratar, a quienes, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocer doy fe. Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden como queda 

expresado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me exponen: 

ALOISE JACQUES MICHEL BURGAENTZLE SCHULLER, por mi 

propio y personal derecho, libre y voluntariamente, acogiéndome a la 

facultad constante en el numeral trece del artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta i cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa i seis, conforme a derecho, declaramos lo siguiente: 

FUNDAMENTOS DE HECHO.- Que, con las partidas de defunción en las 

que constan los fallecimientos de mi hermana, la señora JOSETTE 

BURGAENTZLE SCHULLER, hecho acaecido en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, el cuatro de agosto del dos mil doce, demuestro 

quien es la causante. Que, con mi partida de naturalización, justifico mi 
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calidad de hermano legítimo y heredero de la causante, señora JOSETTE 

BURGAENTZLE SCHULLER. Que la causante no hizo testamento y, a su 

muerte, he quedado como heredero de todos los bienes de su propiedad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETICION.- Con los antecedentes 

expuestos y fundamentados en lo dispuesto en el artículo seiscientos setenta 

y cuatro del Código de Procedimiento Civil, en actual vigencia, y a la 

facultad constante en el numeral trece del artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta i cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, acudimos a su autoridad, señor Notario, a fin de solicitar, 

como en efecto solicitamos, se sirva concedernos la POSESIÓN 

EFECTIVA, proindiviso, sin beneficio de inventario y sin perjuicio de 

terceros, de todos los bienes dejados por los causantes, los cuales describo a 

continuación; -Departamento número 403, estacionamientos número veinte y 

veintinueve y bodega número trece del Edificio Alsacia Tennis ubicado en la calle 

Los Cabildos N41-222, en la urbanización Quito Tenis y Golf Club, parroquia 

Chaupicruz, del cantón Quito, provincia de Pichincha. El número predial es 

1309532. Estos inmuebles se encuentran comprendidos dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones : a)Departamento cuatrocientos tres (403) alícuota de cinco 

punto nueve cinco cinco ocho seis por ciento (5.95586%). Superficie: doscientos 

doce punto ochenta metros cuadrados  (212.80m2); Linderos. Norte: con 

departamento cuatrocientos dos, circulación peatonal, comunal y vacío sobre área 

verde recreativa comunal en diecínueve punto cero cinco metros; Sur: con vacío 

sobre área verde recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros; Éste: con 

terraza cubierta departamentos cuatrocientos tres y vacío sobre área recreativa 

comunal en dieciocho punto cuatro metros, Oeste: con departamento cuatrocientos 

dos y circulación peatonal comunal en trece punto cincuenta y cinco metros, 

Superior: con departamentos quinientos dos y quinientos tres y circulación peatonal 

comunal en doscientos doce punto ocho metros cuadrados, Inferior con 

departamento trescientos uno en doscientos doce punto ocho metros cuadrados. B)  



SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL: 

  

ALOISE JACQUES MICHEL BURGAENTZLE SCHULLER, ecuatoriano, casado, 

por sus propios derechos comparezco a proponer la demanda de Posesión 

Efectiva, contenida en los siguientes términos: 

P).- ANTECEDENTES.- 

1.1.- El causante señora JOSETTE BURGAENTZLE SHULLER, quien falleció en la 

ciudad de Quito, el cuatro de agosto del dos mil doce, tal como constan en el Acta 

de Defunción que acompañamos como habilitante. 

1.2.- Que habiendo fallecido la señora JOSETTE BURGAENTZLE SHULLER, sin dejar 

testamento, es nuestro deseo que usted nos conceda la POSESION EFECTIVA, pro 

indiviso, sin beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros, de los derechos y 

acciones hereditarios sobre los siguientes bienes: 

-Departamento número 403, estacionamientos número veinte y veintinueve y bodega 

número trece del Edificio Alsacia Tennis ubicado en la calle Los Cabildos N41-222, en la 

urbanización Quito Tenis y Golf Club, parroquia Chaupicruz, del cantón Quito, provincia de 

Pichincha. El número predial es 1309532. Estos inmuebles se encuentran comprendidos 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones : a)Departamento cuatrocientos tres (403) 

alícuota de cinco punto nueve cinco cinco ocho seis por ciento (5.95586%). Superficie: 

doscientos doce punto ochenta metros cuadrados (212.80m2); Linderos. Norte: con 

departamento cuatrocientos dos, circulación peatonal, comunal y vacío sobre área verde 

recreativa comunal en diecinueve punto cero cinco metros; Sur: con vacío sobre área 

verde recreativa comunal en dieciocho punto cuatro metros; Este; con terraza cubierta 

departamentos cuatrocientos tres y vacío sobre área recreativa comunal en dieciocho 

punto cuatro metros, Oeste: con departamento cuatrocientos dos y circulación peatonal 

comunal en trece punto cincuenta y cinco metros. Superior: con departamentos 

quinientos dos y quinientos tres y circulación peatonal comunal en doscientos doce punto 

ocho metros cuadrados, Inferior con departamento trescientos uno en doscientos doce 

punto ocho metros cuadrados. B)] Estacionamiento veintinueve (29) alícuota cero tres 

nueve dos cero tres por ciento (0.39203%), Superficie: catorce metros cuadrados, 

Linderos: Norte, con circulación vehicular comunal en dos punto ocho metros, Sur: con 

bodegas doce y trece en dos punto ocho metros, Este: con estacionamiento treinta en cinco 

metros, Oeste: con estacionamiento veintiocho en cinco metros, Superior: con 

 



estacionamiento diez en catorce metros cuadrados, Inferior: con suelo firme en catorce 

metros cuadrados. C) Estacionamiento veinte (20) alícuota cero punto cuatro uno cuatro 

cuatro tres por ciento (0.41443%), Superficie: catorce punto ocho metros cuadrados. 

Linderos Norte con muro de contención en dos puto nueve metros, Sur con circulación 

vehicular comunal en dos punto nueve metros, Este con estacionamiento veintiuno en 

cinco punto diez metros, Oeste con estacionamiento diecinueve en cinco punto diez 

metros, Superior con bodega ocho y área verde recreativa comunal en catorce punto ocho 

metros cuadrados. Inferior con suelo firme en catorce punto ocho metros cuadrados. D) 

Bodega trece (13) alícuota cero puto dos siete nueve uno ocho por ciento (0.27918%) 

Superficie: nueve punto noventa y siete metros cuadrados. Linderos Norte: con 

estacionamientos veintinueve y treinta y espacio comunal de separación entre éstos en 

tres puntos treinta metros, Sur con muro de contención en tres punto treinta metros, Este 

con bodega catorce en dos punto nueve metros, Oeste: con bodega doce en tres metros, 

Superior: con área verde recreativa comunal en nueve punto noventa y siete metros 

cuadrados, Inferior: con suelo firme en nueve punto noventa y siete metros cuadrados. 

Veinte mil (20.000) Acciones ordinarias y nominativas de $0,04 dólares de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una que se contienen en los títulos 1,2, 3, 4, 5 y 6 sobre la 

compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA GALAXIA S.A. 

-Doscientos cuarenta (240) Acciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólares de loes 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una emitida por COMPAÑÍA AGRICOLA SALGANA 

S.A. -Acciones sobre la empresa GENERALI COMPAÑÍA DE SEGUROS. -Cesión de cartera 

inmobiliaria en el Fideicomiso Mercantil Terrabienes con vencimiento al 30 de marzo del 

2013 y dejando en la salvedad de los bienes e inversiones que desconozco. 

1).- DEMANDA DE POSESION EFECTIVA.- 

Por los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 

del Art.7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre de 1996, solicitamos a usted que 

en acta se nos conceda la POSESION EFECTIVA, pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros, de los derechos y acciones hereditarios sobre los bienes inmuebles y 

acciones antes mencionadas dejados por la señora JOSETTE BURGAENTZLE 

SHULLER.- 

Para que obre con conocimiento de causa, sírvase disponer se recepte nuestra 

declaración juramentada. 
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Número de Registro: D.- 060 ¿000141 - 34 

¡CHiNoHa cantón QUITO, "parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 6 DE 
Scñi Ar dele-de Registro Civil, extiendo ta presente ata de inscripción de 

2. 

tai JOBETE BURGAENTZLE | SCHULLER. NACIONALIDAD: 
O, ESTADO CIVIÉ Vila, EAD:86 años: oo , 

    

   

    

     

    

da inscripción: MONTEOLIVO. Nombrg* Afelidos de quien solicita la inscripción: 

soto YE RAGAMEZO, otdutalfbsapore Wo. 1721102299, nacionalidad 
, , o 
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fina [del eleigado 

MARIA DOLURES. PUENTE CANTUÑA 
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CERTIFICO 
Que es hel copia que se conhere de acuerdo 

al Art, 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con et 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 
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